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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la integración del Consejo de la Judicatura Federal, por siete miembros; de los cuales, tres serán designados por el Senado 

de la República y cuatro por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  De éstos, dos serán magistrados de circuito y dos 

serán jueces de distrito, electos por insaculación.   Especificar que los Consejeros nombrados por el Senado no podrán ser miembros 

del Poder Judicial Federal, Estatal o del Distrito Federal ni haberlo sido cuando menos tres años antes al día de su nombramiento. El 

presidente del Consejo será designado por el pleno del mismo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano 

del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones.  

 

 

 

 

 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 

será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la 

Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros 

designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados 

en el artículo 95 de esta Constitución y ser personas que se hayan 

distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el 

caso de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, 

además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 

Proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 

artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

Artículo 100... 

 

 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, tres 

serán designados por el Senado de la República y cuatro serán 

designados por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. De éstos, dos serán magistrados de circuito y dos 

serán jueces de distrito, electos por insaculación. Los 

Consejeros nombrados por el Senado en ningún caso podrán 

ser miembros del Poder Judicial Federal, Estatal o del Distrito 

Federal ni haberlo sido cuando menos tres años antes al día de 

su nombramiento e igualmente serán electos por insaculación. 

El presidente del Consejo será designado por el pleno del 

mismo. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Posterior a la entrada en vigor de esta reforma, el 
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El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno 

resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación y 

remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos 

que la ley determine. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán 

cinco años en su cargo, serán substituidos de manera escalonada, 

y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 

 

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que 

ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Durante 

su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título 

Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización 

de funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, 

la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará 

facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá 

solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales 

que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de 

la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte también 

podrá revisar y, en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, 

por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los 

términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

Congreso de la Unión realizará a más tardar de un año las 

adecuaciones correspondientes a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 
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Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, 

por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las 

mismas, salvo las que se refieran a la designación, adscripción, 

ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán 

ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para 

verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que 

establezca la ley orgánica respectiva. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto 

y el Consejo lo hará para el resto del Poder Judicial de la 

Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del 

artículo 99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados 

serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su 

inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación. La administración de la Suprema Corte de Justicia 

corresponderá a su Presidente. 

 

  

KJL 


